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ACLARACIÓN SIN CONSULTA
LICITACIÓN PÚBLICA  30-20 
Por medio de la presente, se informa que se modifica el plazo de ejecución de obra, por error involuntario se colocó 240 (doscientos cuarenta) días quedando el mismo constituído en 180 (ciento ochenta) días corridos.
OFICINA DE ARQUITECTURA DE LOS TRIBUNALES DE SANTA FE.

SANTA FE, 11 de noviembre de 2020.

